
Origen de la línea: Cable subterráneo existente entre es
tación transformadora 2.697 y E. T. 1.998. ,

Final de la misma: Nueva E. T. «Aleros».
Término municipal a que- afecta: Barcelona.
Tensión de servicio; 11 KV.
Longitud: 120 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 80 milímetros cuadrados de

sección. 
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/6,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la irn- 
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 24 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.306-C.

9016 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso,  de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente; 51.940/71, sección 3.ª MS/ce.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 2.838.
Final de la misma: Nueva E. T. «Cos».
Término municipal a que afecta; Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 725 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 80.
Estación transformadora. Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-. Decreto. 1775/1967. de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.304-C.

9017 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
caodo en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio ,en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyaj características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. Sección 3.ª MS/ce-28.227/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 2.382, existente.
Final de la misma-. Nueva E. T. «Amílcar».
Término municipal a que afecta; Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 115 metros de tendido subterráneo.
Conductor; Aluminio de 3 por 80 milímetros cuadrados de 

sceción.
* Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 22 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti- 
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita

ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.526-C.

9018 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
ocado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña S. A.» (con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la,ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección 3.ª MS/ce-£4.343/71.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sinó, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea-. Cables existentes entre E. T. 2.319 y 

E. T. 1.892.
Final de la misma: Nueva E. T. «Fusa-Saitor».
Término municipal a que afecta: Barcelona.-
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud; 4 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 95 milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
2.4 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 

autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley .10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de febrero de 1975.—El Dlegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.517-C.

9019 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar-
 celona por la que se autoriza y declara la utilidad

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. '

Cumplidos los tránñtes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de .‘autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-24.343/71.
Finr.lidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 2.148, existente.
Final de la misma: Nueva E, T. «Hermandad Sacerdotes».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio-, 11 KV.
Longitud: 130 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 8o milímetros cuadrados de 

sección.
\ Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación, Provincial, én cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aréas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública' de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.516-C.

9020 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la ins-



talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-24.343/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea- en tendido subterráneo.-
Origen de la línea: Cable subterráneo existente entre esta

ción transformadora. 1.402 y E. T. 2.232.
Final de la misma: Nueva E. T. «Planas».
Término municipal a que afecta; Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 90 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 80) milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 c e noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aréas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad nública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.515-C.

9021 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-24.343/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo existente entre estación 

transformadora 1.634 y E. T. 1.450.
Final Je la misma-, Nueva E. M. 3.014, «Ambulatorio II».
Término municipal a que afecta; Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 15 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2(3 por 160) milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora: Medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.514-C.

9022 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña S. A.» (con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-24.343/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea; Cable subterráneo existente entre esta

ción transformadora 1.634 y E. T. 445.
Final de la misma: Nueva E. M. «Ambulatorio I.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Í5 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2(3 por 160) milímetros cuadrados 

de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la .instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.-

Barcelona, 26 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.513-C.

9023 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación, eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-24.343/71.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea; Cable subterráneo existente entre esta

ción transformadora 1.130 y C. D. 140.
Final de la misma; Nueva E. T. «Castillejos».
Término municipal a que afecta*. Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 102 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2(3 por 50) milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 26 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.-^.510-C.

9024 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia .de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2), en solicitud dé autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición dp servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-24.343/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 1.127 y cable existente a 

estación transformadora número 2.514.
Final de la misma. Nueva E T. «Inmobiliaria Rocafort».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 130 metros.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 100) milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora: Uño de 400 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de febrero de 1975,—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.509-C.


